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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 114-2022 -UE ENSAD/DG 

Lima, 16 de noviembre de 2022.     

VISTO: 

 El Memorándum N°376-2022-UE ENSAD/DG de fecha 11 de noviembre de 2022 
e Informe N° 015 - 2022-MINEDU/ UE ENSAD/OA-AGPER de fecha 14 de noviembre de 
2022, remitido a la Dirección General con Oficio N.º 221-2022-UE ENSAD/OA de fecha 15 
de noviembre de 2022, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las 
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas 
o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la 
materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el citado artículo 
establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el proceso formativo, el 
funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación Superior y su interrelación 
con la comunidad, poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la calidad, acceso y 
articulación, en beneficio de los estudiantes; 

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación 
superior, así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático de 

las instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función del Despacho 
Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el literal m) del artículo 12 de 
la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, dispone que la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”-ENSAD, está facultada para otorgar en nombre de la Nación el grado de 
bachiller y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las 
universidades del país, en consecuencia es una comunidad académica con rango 
universitario integrada por docentes, estudiantes, egresados/as y graduados/as, siendo su 
misión esencial la formación profesional de artistas y formación de profesionales de la 
educación artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende la 
investigación, creación y técnica correspondientes a las disciplinas teatrales, según lo 
dispuesto por el Artículo 1° del Estatuto aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-
UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020; 
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Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”, comprende la formación profesional de Actores, Actrices, 
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer 
considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la 
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  

Que, la Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de fecha 20 de agosto 
de 2011, tiene como objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en 
el país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los empleadores, el rol de 
fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones 
sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan por la promoción, difusión y 
cumplimiento de la normativa sobre la materia; 

Que, el empleador debe adoptar un enfoque de sistema de gestión en el área de 
seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los instrumentos y directrices 
internacionales y la legislación vigente. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo es responsabilidad del empleador, quien asume el liderazgo y compromiso 
respecto de estas actividades en la organización, conforme se establece en los artículos 
17° y 26° de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que, los artículos 29° y 31° de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo señalan que los empleadores con veinte (20) o más trabajadores a su cargo 
constituyen un comité de seguridad y salud en el trabajo, cuyas funciones son definidas en 
el reglamento, el cual está conformado de forma paritaria por igual número de 
representantes de la parte empleadora y de la parte trabajadora; 

Que, de otro lado, el artículo 48° del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, y 
modificatorias, establece que el empleador conforme lo establezca su estructura 
organizacional y jerárquica designa a sus representantes, titulares y suplentes ante el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre el personal de dirección y confianza; 

Que, asimismo, la elección de los/las representantes titulares y suplentes de los/las 
trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), se realiza de 
forma presencial o no presencial, mediante votación secreta y directa, en la cual no participa 
el personal de dirección y de confianza, conforme se establece en el artículo 49° del 
Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que, el segundo párrafo del numeral 5 del “Procedimiento para la elección de los/las 
representantes de los/las trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo”; el Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo, de ser el caso; o, del/de la 
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Supervisor/a de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Resolución Ministerial N° 
245-2021-TR (en adelante el Procedimiento), establece que, excepcionalmente, 
corresponde al/a la empleador/a organizar el proceso electoral ante la falta de organización 
sindical; 

Que, con Memorándum N°376-2022-UE ENSAD/DG de fecha 11 de noviembre de 
2022, la Directora General comunica a la Oficina de Administración la designación de 
representantes de trabajadores para el CSST de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, en concordancia con el artículo 48° del 
Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2012-TR, y modificatorias;  

Que, mediante Informe N° 015 - 2022-MINEDU/ UE ENSAD/OA-AGPER de fecha 
14 de noviembre de 2022, remitido a la Dirección General con Oficio Nº 221-2022-UE 
ENSAD/OA de fecha 15 de noviembre de 2022, el coordinador del Área de Gestión de 
Personal informa sobre la culminación de elección de los representantes titulares y 
suplentes de los Trabajadores para el CSST de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte chamorro”, por el periodo noviembre 2022- noviembre 2024;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora General de la 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero 
de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora 
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de conformidad con lo señalado 
en la presente resolución”;  

Que, con Resolución Directoral Regional N° 1662-2022-DRELM de fecha 02 de 
septiembre de 2022, se RATIFICA la encargatura en el puesto de Director General de la 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora 
Isadora Lucía Lora Cuentas; 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE 
ENSAD/DG;  
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Por las consideraciones expuestas resulta necesario emitir el acto resolutivo 
correspondiente, a efectos de designar a los miembros integrantes del Comité de Seguridad 
y Salud en Trabajo de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, conforme a lo señalado en los párrafos precedentes;  

Estando a lo visado por el jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y jefe de la 
Oficina de Administración, y;  

De conformidad con Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; en su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, y sus modificatorias ; Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; Resolución 
Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 
010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU, que designa a 
los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación 
correspondiente al Año Fiscal 2022; Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de 
fecha 07 de enero de 2022, que resuelve ampliar la encargatura en el puesto de Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a 
la señora Isadora Lucía Lora Cuentas a partir del 01 de enero de 2022, ratificada con 
Resolución Directoral Regional N° 1662-2022-DRELM de fecha 02 de septiembre de 2022; 
y Resolución Directoral N° 037-2020- UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto de la 
ENSAD. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. – CONFORMAR, el Comité de Seguridad y Salud en Trabajo de la 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, por el período 
de dos (02) años, de noviembre 2022 a noviembre de 2024 , por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa del presente acto resolutivo y detalle siguiente:  

TITULARES 

1. SANTOS GUIDO CADILLO JARA. 

2. BETTY AMPARO SIALER ZEVALLOS DE SALCEDO. 

SUPLENTES 

1. ROCIO DEL PILAR HUACACHI SOTOMAYOR. 

2. ESTEFANY YESENIA FARÍAS MORENO. 
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EN REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

TITULARES 

1. GUSEPPE ARAFAXAD SANCHEZ PAJUELO. 

2. MIGUEL ÁNGEL AGURTO SILVA. 

SUPLENTES 

1. DAVID JESÚS YANCE REJAS. 

2. RICHARD OMAR ESCOBEDO CAVERO. 

Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Oficina de Administración / Área de Gestión de 
Personal el cumplimiento del presente acto resolutivo. 

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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